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A NUNCIOS Á CINCO CENTIMOS DE PESETA LA LÍNEA. LOS COMUNICADOS i PRECIOS CONVENCIONALES.

EDITORIAL.

El Sr. Presidente de «La Liga de Contribuyen
tes de Sevilla se ha servido remitirnos la siguiente Ls- 
posicion dirigida á la Superioridad en solicitud de que 
sean modificados el articulo 15 del Reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878, sobre formación y rectilicacion de 
de los amillaramientos y las disposiciones y circulares 
de la Dirección General de Contribuciones que regla
mentan la llamada comprobación sobre el terreno en lo 
respectivo á estadística contributiva.

Con gusto dárnosle cabida en nuestras columnas:

LIGA DE CONTRIBUYENTES DE SEVILLA.

Ecccmo. Sr. Ministro de Hacienda.
Ex c mo . s e ñ o r :

La  Lig a  d e  Co n t r ib u y e n t e s  d e  Se v il l a  no llenaría । 
cumplidamente los deberes que se ha impuesto, si dejase de 
recurrir á V E., en solicitud de una medida reparado:a, que : 
evite los hechos forzosamente vejatorios, á que dá lugar la 
gestión especial confiada á las Comisiones de Comprobación 
sobre el terreno, para cumplir lo que dispone el articulo 15 del J 
Reglamento de. los Amillaramientos, reformado en 10 de Di- ' 
ciembre de 1878, y en armonía con los preceptos que contie
ne el Reglamento Orgánico déla misma fecha, y la Circular 
de la Dirección General de Contribuciones, dictada en 28 de 
Diciembre de 1880.

Contra aquél; formulado para suplir la deficiencia del de 
19 de Setiembre de 1876 y de otros anterioras, reclamaron ' 
ya las clases contribuyentes y Sociedades económicas, con 
razones que esta Corporación hace suyas, en el caso presen
te, bien considerándola bajo el punto de vista práctico, ya 
denunciándolo como ineficaz para los plausibles propósitos 
de la Administración pública, ó haciendo notar los defectos 
de que adolecen los procedimientos que determina, para la 
formación de los amillaramientos de la riqueza territorial. 
Por esta circunstancia, La  Lig a  d e  Se v il l a  cree que está 
relevada de repeoducir las mismas consideraciones genera
les acerca de las disposiciones citadas y se limita, tan sólo, 
á protestar respetuosamente ante V. E. contra los efectos de . 
su aplicación en la práctica.

La  Lig a  estima, Excmo. Sr., que la rectificación de los 
amillaramientos bajo la base de la verdad y de la justicia es ! 
necesaria, si se ha de asegurar la nivelación de los censos , 
tributarios, como neema para la más recta y equitativa dis- 
tribucion de los impuestos, y entiende, que con tal objeto es 
imprescindible la averiguación de la riqueza en toda su 
verdadera importanuia: pero sostiene, con la más profunda 
convicción, que las prácticas prescritas y derivadas de las 
disposiciones en que se fundan,, no serán nunca producentes 
para el fin que se proponen, ántes por el contrario solo han 
dar ocasión á diligencias muy onerosas para la propiedai y 
á viciosas tramitaciones, cuya justificación descansa en las 
hipótesis gratuiias que han servido de base á la Dirección 
General de Contribuciones, para fijar la cuantía probable de I 
la ocultación de la riqueza tributaria. I

Partiendo de ese supuesto equivocado, la Adnainistraoion ¡ 
Central, creyó llegi Lo el momento de hacer uso délas facul
tades que le concede el artículo 15 del Reglamento primera
mente citado y comisionó á sus agentes para la comprobación 
sobre el terreno de todas las fincas rústicas y urbanas, á fin de 
conocer con exactitud su número, su extensión y su valor tn 
venta y renta. La prevención reglamentaria, pues, está cuín- • 
plida; pero ¿corresp miL n sus consecuencias á los propósitos 
del Estado? La Lig a  d e Se v il l a , juzga que al contestar , 
negativamente á ata pregunta, puede demostrar la realidad i 
de sus apreciaciones.

Concretando los términos de su solicitud á lo que ocurre 
en esta Capital, en donde existen por fortuna funcionarios 
celosos y deferentes que procuran conciliar los intereses de 
la Administración con los particulares, encuentra en primer 
término que tal cómo se practica la comprobación de la rique 1 
za urbana de Sevilla, se hace ilusorio por completo el dere~ 
cho concedido á los propietarios en el último párrafo del arti 
culo 15; derecho que no pueden ejercitar aquellos á quinces

se concede como garantía de exactitud, m servir como medio 
de mayor ilustración y acierto, aún cuando su realización no 
afecte á la eficacia y validéz de los respectivos actos. Los 
reconocimientos periciales se verifican, determinando con an
telación las zenas ó demarcaciones que han de sujetarse á 
ellos, y anunciándolo previamente en el «Boletín Oficial» y 
en los periódicos de la Capital: este sistema de publicidad, 
prevenido en la Ley y cumplido con rigurosa exactitud por la 
Comisión, es perfectamente ineficaz para el objeto que se propo- 
e. p uesto que, no desiguando los avíeos la hora, ni aún ni día en 
que, ha de comprobarse cada una de las numerosas fincas que la 
Zjna comprende, es imposible que sus propietarios lleven á 
la comprobación un perito que ilustre a la Comisión oficial 
oon justificadas observaciones. La razón es obvia: tarda á ve
ces La Comisión 15 ó 20 dias en recorrer la demarcación anun
ciada; se ignora el punto ó la calle por donde empieza; se des
conoce la dirección que ha de tomar; no hay mudio de calcu
lar el plazo que ha de invertir en el reconocimiento; y el pro
pietario se vé obligado á satifacer durante mucho tiempo 
crecidos honorarios al Arquitecto que ha elegido, mientras es
pera el momento de utilizar sus servicios, ó tiene forzosamen
te que renunciar á nombrarlo, exponiéndose a sufrir mayores 
perjuicios. Agréguese á esto, que el personal encargado déla 
comprobación, muy ilustrado ciertamente, no puede conocer 
con seguridad las inumerables condiciones que dan valor y 
movimiento á la riqueza urbana de Sevilla; téngase en cuen
ta además que esta prevenido por falsos supuestos estadísti
cos, y se comprenderá que al prescindir, cumo por necesidad 
se prescinde, de la presencia iel interesado y por tanto de 
sus veraces informes, se esta muy expuesto á mcurir en fre
cuentes errores y á fijar caprichosamente el valor en venta ó 
renta de las fincas reconocidas.

De iales hechos ¿puede el Estado promoterse los resulta
dos que procuró con noble y le yantada intención, al formular 
en los términos en que aparece el articulo 15 del Reglamento 
de 10 de Diciembre? No ciertamente. Lo que aquella suprema 
entidad persigue con diligencia más celosa que acertada, no 
es asequible en un corto espacio de tiempo, ni mediante pro
cedimientos que conduzcan á cocíusiones arbitrarías, como tie- 
n--n que serlo las que se forman bajo el influjo de una idea, 
preestablecida con manifiesto pesimismo por la superioridad 
y que sin producir al Estado benéfico, imponen al contri
buyente vejaciones y cuantiosos dispendios.

En concepto de esta Lig a  las disposiciones de donde ema
na la conprobacion que en estos momentos se verifica, adule- 
ce de otros defectos tanto ó más perjudic ales para la clase 
que representa. Cierto que al propietario disidente con el 
aprecio practicado por los peritos ficiuLs, se concede el 
recurso de reclamar, pero justific ndo su agravio, dentro de ' 
un plazo angustioso, por medio de certificación de otro peri
to facultativo en la cual se razone suficientemente los puntos 
en que su opinión difieia de la del perito oficial y cometien
do la misión de resolver la discordia, al Jefe de Estadística 
ó á la Junta Administrativa cen dictámen razonado del mis
mo Jefe en calidad de Ponente. Más permítase, Exmo. Sr., á 
esta Corporación calificar de poco meditados los artículos 
que viene estractande, porque lejos de protejer el sagrado 
derecho de propiedad, le imponen un gravamen onerosísimo 
conculcando al mismo tiempo los más elementales principios 
de la equidad y de la justicia.

Muy frecuentes son por desgracia h-s casos en que se 
manifiesta el desacuerdo que se pietende resolver; muy fre
cuentes han de ser por consiguiente los en que el propietario 
tenga que reclamar c mtía la peritación oficial y La Lig a  
pande afirmar que," no obstante ser el Estado Juez y parte 
en la cuestión, las reclamaciones tendrán que resolverse las 
más veces en sentido favorable á los intereses particulares, I 
Obligado el propietario á justificar su oposic.on con certifi- । 
cacion razonada de un perito facultativo, tiene forzosamente 
que satisfacer á éste los honorarios que devengue y que s f , 
elevarán tanto más cuanto mayor sea el número de fincas y ie 
posea; para resolver el expediente que se foime a cada Uba 
de las reclamadas, tendrá que Levarlo ante el Jefe da EsU- 
di-uica á quien se señala el deber de oirle y es ev.d- ,nte qUd 
habrá de pagar también este servicio cuantas vece 3 ¡0 reGia_ 
me. Sin embargo, aún cuando pruebe la justicia gU8 re_ 
clamaciones y consiga después de multitud d d

que se reconozca la legitimidad de sus agravios, y a exage
ración de las valoraciones oficiales, ni el Estado le indemniza 
de los onerosos gastos que le ha impuesto, ni le compensa 
en manera alguna sus sacrificios, ni deduce de las dietas que 
abona á sus Agentes la parte respectiva á los reconocimien
tos que, en definitiva, no produzcan el resultado correspon
diente á la apreciación.

¿Qué garantía le queda pues al propietario contra una 
male fé posible, ya que no probable, de parte de Ls Comisio
nes de comprobación sobre el terreno? Si se castiga con cre
cidas multas al que oculta ó disminuye el valor de sus fincas 
¿uo seria justo, al ménos, prevenir los males que se señalan, 
peuando las valoraciones exageradas con la obligaci m de 
pagar los gastos que ocasiona demostrar su inexactitud? ¿No 
lo sena también, que se dirimiesen los conflictos ó discordias 
de apreciación entre el Estado y los particulares por un peri
to tercero, elegido á la suerte para decidirlas, con mas impar
cialidad y con más elevado criterio?

8i, pues, la comprobación sobre el terreno no obedece á 
una necesidad imprescindible, si las leyes y disp. simones 
que la ragulan carecen de sentido práctico y han sido d.cta-, 
das bajo el influjo de erróneos supuestos, si sus, resultados 
no han de ser provechosos para los intereses del Estado que 
no logrará alcanzar por ese medio la verdad que busca, ni 
para los de las clases contribuyentes, ni mucho ménos para 
los fines estadísticos de la Administración, ese serv cío d-.-be 
suspenderse hasta tanto que se regule por procedimientos 
más equitativos, se fundamente en principios más fijos y se 
evite á los propietarios cuantiosos gastos y posibles vejacio
nes, cometiendo su gestión en un personal más numeroso pa
ra que llene su encargo con la minuciosidad escrúpulos i que 
tienen derecho á exigir las clases productoras y garantizan
do á éstas recursos de defensa inmediata y gratuita, en los 
casos frecuentes de disidencia entre la opinión de los peritos 
oficiales y la délos particulares, en cuya discordia debe m- 
tervirnir, para dirimirla, un tercero adornado de los. mism »s 
títulos que los que la promueven.

Por tanto la Corporación exponente.
SUPLICA á V. E., que tomando en consideración lasra 

nes aducidas y ampliándolas, en todo caso, con las que nO 
pueden ocultarse á su superior ilustración, se sirva decretar 
la nulidad del precipitado articula 15 y de sus dieriv id -s en 
el Reg ameuto Orgánico de 10 de Diciembre de 1878. en 
cuanto se refieren al procedimiento de aquel y á determinar 
las funciones de las Comisiones de Comprobación sobre el 
terreno, anulando los trabajos que lleven practicados ó de
jándolos en suspenso hasta que se organicen bajo otr s ba
ses que estén más en armonía con los fines que el Estado se 
propone, sin perjuicio del contribuyente de buena fé, á quien 
debe su protección y amparo; y disponer en su consecuen a a, 
que la rectificación de los amillaramientos se verifiqie por 
declaraciones directas de los propietarios, ampliando al efec
to el plazo concedido para presentarlas, que se determinará 
por una última y definitiva próroga, terminada la cual debe 
comenzar otro indefinido de investigación y denuncia, garan
tida con el sistema de comprobación parcial para legitimar 
las que se presenten., por cuyo medio quedaría asegúra la la 
exactitud en la varolacion de la riqueza contributiva y se 
haria sentir á los ocultadores, la pena que hayan merecido 
por su mala fé . Rg justicia que La  Lig a  d e  Se v il l a  no du
da merecer d te ]a notoria ilustración y rectitud probada 
de V. E., o v¡(]a guarde Dios muchos años.

Bevil’ ,a g de Noviembre de 1881.—El Presidente, Igna
cio A y zquez.—El Secretario, Jusé D. Conradi.

Cr jrrespondeocia particular de EL COMERCIO.

París 9.
E'ecciones senatoriales.—El domingo ha tenido Ingarla 

renovación parcial del senado, la segunda desde que esta 
puesta en vigor la constitución del 25 de Fehrere de 1875.

La renovación se aplica á 75 senadores repartidos entre 
30 departamentos. Hay que reemplazar además cuatro sena
dores muertos que formaban parte de la serie sali< nte. En 
suma, son 79 senadores los que hay que elegir en 34 depar
tamentos, comprendidos Argel y las colonias,
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El Comercio.
De los 79 senadores renovable , 4 mMrtoS| 37 pertene. , 

cení la derecha, 3 *1 centro izo dis;dentei y 39i 1m 
diversas fraccionos republican-

Si sojuzga por los datos darant6 el ourao M 
periodo electoral s, quedar an sin ser reriegidos cari todos 
los reaccionarios, compr- jnd(dos ]03 miembros del centro iz- 
qnierdo disidentes.

De antemano se pv e5en considerar derrotados los senado
res reaccionarios si- ¿niPntes:

París, Dubrul jQ p,ogiime| (pos-de-calais), de Paran
te (Puy-de-Dów Daguenet y de Gontaut-Biron (Basses- 
Pyrenés), Ad net y Cazalas (Hantes-Pirenees), Dufoornet 
(Haute-Saór je^ Caillaux y Vetillart (Sarthe), d'Alexandry 
(Savoie),. Ancel, general Sebert (Seine-Inférieure), Munet 
■(Deux-F,évres) de Rainnevill y Dompierre de Nornoy 
(Somíne).

Itispinasse (Tarn), de Preis8ar(Tam-6t-Garonne) Granier 
(Vaucluse). Desbassyns de Richemont (India francesa), que 
todos se vuelvan á presentar.

Además, serán reemplazados por republicanos aunque 
se presentan á sostener la lucha en su lugar, porque ellos 
renuncian, los senadores de Talhopet (Sarthe), de Lestapis 
(Basses-Pyrené<-s), Mangini y Perret (Rhone), Taillefert 
(Deux-Sevres), Delbreil (Tara-et-Garodne), y M. de Voisins- 
Laverniére eligido inamovible.

De los 36 republicanos del Sena renovables se vuelven á 
presentar 32, son:

Huguet (Pas de-Cal ais, Salneuve y Guyet- Lavatine (Puy- 
de-Dóme) Art'igo (Pyrénoes Orientales), Millaud y Vallier 
(Rhone), Joba1 d (Haute-Saóne), genera! Guillemant, Mathey 
y Demole (Saóne et Loire), Parent (Savoie), Víctor Hugo, 
Peyrat, Tolain y Freicinet (S®ine) Adam y Foncher de Ca- 
reil (Siene-et Mame) León Say, Ferray y Gilbert Bou- 
cher (Seine et Oise), Dáuphin (Somme.) Charles Brun y 
Ferrouillat (Var), Pin (Vaucluse), Ninard, Cludio y Forge 
(Vosges), Edouard Charton y Ribiere (Yonue), Casi todos 
tienen seguridad de ser reelegidos, y los que no lo sean 
vendrán reemplazados por otros republicanos.

Dos de los senadores salientes, los señores Massot, de los 
Pirineos orientales, y Herold del sena, han fallecide.

De los cuatro senadores muertos y que se trata de reem
plazar, aunque sus plazas no formen parte de la serie reno- 
novable, tres eran republicanos y seguramente serán reem
plazados por republicnnos. Sun los señores José Garnier 
fAÍpes-Maritimes), Anglade(Ariege) y Robert Dehault (Hau- 
te-Marne); uno era reaccionario, el almirante La Ronciere 
(Eure).

Un hecho que meréce notarse en esta lucha electoral es 
la desaparición casi absoluta de dos representantes de los 
partidos reaccionarios. El hecho que se habia observado ya 
en las elecciones legislativas del 21 de agosto último se vá 
á reproducir con mas extensión en las elecciones senatoria
les del domingo.

En efecto, en 34 departamos llamados hoy á elegir se
nadores, en 14 no hay un solo candidato reaccionario. Se 
comprende que los monárquicos y los bonapartistos no pue
den presentarse delante del sufragio universal, que les ha 
infligido repetidas veces tan duras lecciones. Poro deben te
ner muy arraigada la convicción de su impotencia cuando 
no se'atreven á presentarse ni aun ante el sufragio restrin
gido.

Otro hecho ceracteristico y notable es que todos los can
didatos republicanos de hoy, aun los mas moderados, se han 
pronunciado contra el modo de ser actual del senado. Unos 
el mas pequeño número reclaman la supresión del modo de 
elección del senado en el sentido de la extensión de la base 
electoral. La gran mayoría reclama la supresión de los ina
movibles.

En fin, último detalle no menos curioso, casi todos los 
reaccionarios que se atreven á afrontar la lucha omiten su 
bandera y se dan como defensores de la constitución. Se es- 
eudan detras de un programa reaccionario vago, hablando 
de libertad religiosa, de resistencia á las pretendidas ideas 
subversivas.

Nuestras previsiones se han realisado. La mayoría re
publicana del senado es bastante fuerte para vencer todas 
las maquinaciones de los enemigos. El 16 de mayo ha sido 
vencido de nuevo en las personas de dos miembros del ga
binete Broglie, los senadores Caillaux y París y el antiguo 
embajador en Berlín, M. Gontaut-Biron. El Pas-de-Calais, 
la Sarthe, los Bajos Pirineos han negado por completo sus
tratos á la reacción.

Lo que mas llama la atención en esta conquista á paso de 
carga de los puestos precedentemente ocupados en la Cámara 
alta por los representantes de las teorias monárquicas, es el 
hecho de haberse afirmado las ideas de libertad en su forma 
más moderada que la más acensada, como si el país no tuvie
ra otra preocupación que la de deshacersa de los abusos del 
autoritarismo.

Significan mas estas elecciones, significan que no existe 
ya la reacción, que los partidos de los tiempos pasados ape
nas pueden hacer elegir doce de los suyos.

Ni reacción ni revolución! Esta es la política de París la 
política de Francia. Es la verdadera política republicana, es 
la nuestra. Espresiso perseverar en ella mas que nunca.

Las elecciones de ayer han dado po*- resultodo 70 senado
res definitivos y 9 empates.

De los elegidos son republicanos 66, 13 monárquicos.
Los republicanos han ganado 27plazas.

MGRzfestaciw Blanqui.—Unas 400 personas se reunieron 
el d ¡mingo delante de la casa donde murió Biauqui para ir 
desde allí al cementerio, del Padre Lachaise á depositar co
ronas sobra su tumba. El prefectode policía por medio de sus 
agentes los invitó á que fueran aisladamente y no en corpo
ración. No hicieron caso y quisieron continuar su manifesta
ción. La policía se vió obligada á intervenir disolviendo los 
los grupos por dos veces. A pesar de esto se volvieron á reu
nir en la calle de la Roquette, donde tuvo lugar una colisión, 
quedando presos unos 35 manifestantes.

Entre estos se hallaban Luisa Michel y Cournet periodis
ta, que fueron interrogados al momento Luisa Michel trató á 
los agentes de asesinos y canallas.

Tedos ellos serán sometidos á los tribunales inmediata
mente.

En París se esta de acuerdo en considerar como exesivas 
las medidas tomadas por el prefecto de policía. Cierto es que 
desde el momento en que están prohibidas las procesiones, 
no hay razón para permitir que otro genero de , manifesta
ción interrumpan la circulación de la vía publica, pero en el 
caso actual, si no se hubiera mezclado la policía, no habría 
ocurrido ningún desorden.

Seis de los presos han sido puestos en libertad, entre 
ellos Mr. Cournet que lejos de manifestarse agresivo, tra
taba de establecer la calma entre todos.

C. L.

PARTES TELEGRAFICOS.
París 11.—En una reunión verificada por varios diputa- 

doa, se ha acordado adherirse al proyecto de interpelación de 
la estreñía izquierda sobre la política general del gobierno.

A ella «e unirla la cuestión relativa á la manifestación del 
domingo último con motivo del aniversario de la muerte de 
Blanchi.

El periódico FJl Tiempo reproduce la nota colectiva diri
gida al gobierno egipcio, haciendo constar que la actitud de 
Alemania en este asunto como en todos los que se refieren á 
los intereses franceses en Egipto es reservada y bonévola.

Berlin 11.—El Parlamento aleman comienza la discusión 
de la proposición del Sr. Windtehorts pidiendo la supresión 
de las leyes de mayo por considerarlas vejatorias al clero 
católico.

El firmante de la proposición la apoya, siendo combatida 
por los nacionales liberales y una parte délos conservadores.

Los progresistas se muestran favorables á una proposi
ción encaminada principalmente contra el príncipe de Bis- 
mark.

El comisario del gobierno interviene en el debate, dicien
do que el consejo federal no quiere salir de la reserva en que 
se ha encerrado sobre este asunto, y que le examinará en vis
ta del acuerdo que adopte el Parlamento.

Añade que si el emperador sancisnase hoy una medida 
' con la cual nadie pensaba el año pasado, deberla aceptarse 
I con respete y reconocimiento.

Mañana continuará el debate.
París 12.—Cámara de los diputado.—Se procede á la elec. 

I clon de vice-presidentee, resultando elegidos los Sres. Lepe- । re, Phüippoteavx, Goblet y Tirard.
El sábado, probablemente, presentará el Sr. Gambetta á

I la Cámara el proyecto de revisión constitucional.
El Independiente asegura que no se hará ningún emprésti

to amortizable antes de 1883.
Añade que el 31 de diciembre último habia en el Tesoro 

un existencia de 500 millones de francos.
Constantinopla 12.—La misión diplomática otomana que 

fué á Berlin no consiguió el objeto que se proponía la Puerta, 
En vista de este, el gobierno turco trata ahora de buscar 

una alianza en Italia y Austria, y al efecto irá en breve una 
embajada á Roma y otra á Viena con condecoraciones para 
el rey Humberto y el emperador Francisco José.

Berlin 12.—En la sesión verificada esta tarde en el Parla
mento aleman, los progresistas han obtenido una señalada 
victoria aboliendo las famosas leyes de mayo del principe de 
Bismark.

Puesta á votación la proposición del Sr. Winthorst supri
miendo la ley que prohibía á los eclesiásticos no autorizados 
por el gobierno el ejercicio de su ministerio, ha sido apro
bada por 233 votos contra 115.

Los conservadores y los nacionales han presentado va
rias proposiciones incidentales contra dicha supresión, pero 
todas ellas han sido desechadas.

El resultado de esta votación ha producido grande im
presión.

Túnez 12.—Las últimas noticias de Trípoli alcanzan al 
5. Según las procedentes de las inmediaciones del desierto 
del Sahara, tres padres de las misiones de Argel han sido 
asesinados cerca de Ghadames.

Se cree que el autor de estos tres asesinatos es el caid 
de Ghadames, ya comprometido en el degüello de la colum
na Flatters, cuyos restos y despojos habia llevado á los 
Tuaregs.

París 12—El periódico la France dice que las grandes 
compañías de ferro-carriles de Francia han recibido una co
municación proct dente del ministro de Obras públicas, pi
diéndoles que acepten una reducción de 50 por 100 sobre 
las actuales tarifas para el trasporte de viajeros, y una re
ducción de 20 por 100 en las tarifas para la conducción de 
mercancías. •

El estado, por su parte, ofrece renunciar á los impuestos

que cobra abo-a sobre la circulación ¿le los ferro carites.
Las compañías deberán contestar dentro de un plazo de 

quince dias.
Londres 19.—La situación de Irlanda ha tomado un ca

rácter do la mayor gravedad, según confiesan todos los pe
riódicos ingleses.

El pueblo, como obedeciendo áuna consigna, está crean
do toda clase de obstáculos al gobierno.

Es casi imposible realizar los embargos de los colonos 
que se niegan á pagar.

En algunes puntos el pueblo ha cortado los caminos para 
impedir el paso de la policía y los agentes judiciales encar
gados de los secuestres.

El Standard publica hoy un despacho diciendo, que corre 
el rumor en Constantinopla de que la Puerta va á dirigir una 
protesta á las grandes potencias contra la actitud adoptada 
por Francia é Inglaterra en los ¡asuntos egipcios, la cual, en 
concepto del gobierno otomano, menoscaba los derechos de 
soberanía que tiene el sultán sobre el Egipto.

Madrid 14.— Esta noche celebran Consejo los ministros 
i bajo la presidencia del general Martínez Campos. Parece 

que no tendrá importancia política.
Ascienden á 36 las adhesiones de la prensa! le provincias 

á la declaración recientemente publica por los periódicos re
publicanos de’esta corte.

El cardenal Moreno ha aceptado la presidencia de la pe
regrinación á Roma que preparan los amigos del señor No- 

_ codal. Calcúlase que ascenderán á 10,000 los romeros.
Las noticias de Lisboa dicen que lo» fuegos que hubo 

anoche sobre el Tajo tuvieron un efecto brillantísimo. Los 
; reyes están muy satisfechos de las demostraciones de respe
: to y cariño de la concurrencia, que era inmensa.

Lisboa 13.—Los reyes de España y Portugal han verifi
cado esta mañana su escursion á Cintra.

Según los periódicos de Lisboa de hoy se han hecho 
2,000 invitaciones para el baile que el Círculo Comercial dá 
en honor de los reyes de España.

Dicho baile se verificará en el suntuoso palacio de la 
viuda del señor Eugenio Almeida.

París 13.—Es probable que el gobierno pida que sea de
; clarada urgente la discusión del proyecto de ley de revisión 

constitucional que presentará mañana á la Cámara de dipu
tados-

Londres 13—El primer ministro señor Gladstone ha pro- 
uunciado un discurso dirigiéndose á sus colonos.

Ha declarado que es necesario un cámbio en Inglaterra 
en las leyes relativas á las relaciones entre propietarios y 
colonos, no si lamente en la parte que se refiere á los arrien
dos de las tierras, sino también en la relativa á los impues
tos locales.

En vista de esto, indicó que en breve se trataría d» modi
ficar dicha legislación.

Berlin 13.—La prensa atribuye grande importancia á la 
votación de ayer del Parlamento aleman derogando las leyes 
represivas del príncipe de Bismark contra el clero católico.

Los progresistas, autores de dicha proposición, declara
ron que no se pfoponian crear privilegios en favor de los ca- 
tólices, sino que, consecuentes con sus principios, deseaban 
que los católicos gozasen dt los mismos derechos que las 
sectas protestantes.

El señor Windthorst al apoyar la proposición dijo, que 
era inconprensible que una nacien de pensadores como Ale
mania, hubiese aniquilado las garantías de la libertad reli
giosa concediendo un poder discrecional al gobierno contra 
el cual levantaban los católicos justas quejas.

París 13.—Según comunicaciones oficiales recibida» por 
el gobierno francés ascienden á 5,500 los españoles que des
de el mes de agosto hasta acá han emigrado de nuevo á la 
provincia de Oran.

Villaviciosa 13.—Según noticias oficiales, los reyes de 
España y Portugal llegarán aquí el lunes, á las doce del dia, 
para asistir á la cacería proyectada.

Madrid 14.—Los reyes de España y Portugal han re
vistado doce mil hombres del ejército portugués en Lisboa.

El miércoles regresarán á esta corte SS. MM.
Se ha aplazado para mañana la conferencia del ministro 

de Hacienda con les tenedores de la Deuda para tratar de la 
proyectada conversión.

Aumentan los estragos de la filoxera en la provincia de 
Málaga.

Zaragoza 14.—Una reunión numorosisima, en la cual 
han tomado parte las personas mas importantes de esta ca
pital y representantes de todas las clases, sin distinción de । opiniones políticas, ha acordado la formacisn de una socie- 

j dad para construir el ferro-carril de Canfranc.
Se ha nombrado una comisión para fijar las bases de esta 

. sociedad.

LOCAL.-

«Llama la atención en los escaparates de la. li- 
¡ brería del Sr. Puigredon, sita en la cuesta de Santo Do- 
I mingo unos magníficos grabados pertenecientes á la 
i Ilustración Artística que ha comenzado á publicarse en 
| Barcelona. Contribuyen á la citada obra los más cele- 
| brados artistas y los más eminentes escritores como 
¡ Gastelar, Echegaray, Selgas, Alarcon, Blasco excéfe- 
i ra etc. Desde luego auguramos á la expresada publi- 
i cacion en Palma una numerosa suscricion dada la afi

ción que se ha despertado aquí, tanto artística corno li-
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tararía, siendo un aliciente para ello lo módico del pre 
ció, pues táñanlo cuesta una peseta semanal.

A la citada publicación van unidas otras cuatro 
■obras que con Tzt Leyenda del Cid del popular poeta don 
José Zorrilla, El mando físico, Germanta y Europa 
Pintoresca, todas ellas ilustradas con profusión de 
grabados por hábiles dibujantes.

El que se suscribe á La Ilustración A rlistica se con
sidera también que lo veri tica a las cuatro mensionadas 
obras sin ({ue por esto aumente el precio de la suscri- 
cion.

Los periódicos de Madrid dan cuenta de 36 ad
hesiones á la. dcclai'acioit de la prensa, republicana.

Por de pronto ya podemos añadir la nuestra, de que 
no se ha dado cuenta aún.

37 y las que seguirán.

Se dá como segura la noticia de que los señores 
Salmerón y Uuiz Zorrilla irán áMa lri 1 para encargarse 
de sus propias defensa».

El recibimiento que los portugueses han hecho 
á SS. M^I. ha sido en extremo frió

En España pasa igual.

Los periódicos de la localidad dicen que la Dipu
tación provincial ha acordado en la sesión del viérnes 
nombrar hijo adoptivo al archiduque Luis Salvador.

Aplaudimos de todas veras el nombramiento; y de- 
seáriamos que la Diputación hiciera extensivo este ho
nor al difunto Sr. Bouvy, ingeniero belga, que tan ex
traordinarios servicios prestó á Mallorca.

Tenemos entendido que muy en breve se publi
cará un nuevo periódico político.

Su color será constitucional, obedeciendo á la», ins
piraciones de los hombres de esta parcialidad política 
que no pueden tolerar resignados, que sus correligiona
rios del dia. siguiente monopolicen sin protesta, los fa
vores ministeriales.

También defenderá la necesidad de que el Sr. Sagas- 
ta traduzca en leyes las promesas hedías en la oposi
ción, graciada las que consiguió la dirección de los ne
gocios públicos.

Todo lo cual es de aplaudir por que en política, lo 
mejor para todos es que se hable claro.

El conciso comentario que pusimos á una noti
cia de El Balear, ha merecido de nuestro colega una es- 
tensa aclaración.

Dice que el silencio que guardó relativamente al se
ñor Mesa obedece á que este señor no tomó parte en las 
gestiones que hicieron sus compañeros de diputación, 
para conseguir que el Estado np se incaute de la casa 
del Consulado.

Satisfechos, por nuestra parte; mucha suerte seria 
para el colega que á todo el mundo le pasara igual.

Leemos en «El Liberal:»
«Parece que al general Cotoner le será otorgado un 

titulo de Castillas
He aquí una noticia que puede resultar una Catas

tro—fe para algunos fusiomstas.

«El Constitucional periódico adicto, dice:
«El Sr. Sagasta como hombre de Estado, puede con 

ser tan perspicaz,,'extraviarse facilísimamente; nosotros 
como periodistas avezados á la diaria lucha, con ser tan 
insignificantes y oscuros, podemos descubrir en el hori
zonte político las nubes que se ocultan á la penetración 
de nuestros ilustres correligionarios del banco azul.»

¿Ez Balea'1*, esta conforme con su correligionario de 
Madrid.

«El Balear» comentando un suelto de «El Co 
me r c io  hace como quien ignora que hay unos ministe
riales que están con El Balear, y oíros que no lo están.

, Con acierto ha acordado la Diputación provin
cial atender á las indicaciones de la prensa en lo que á 
preca\er un incendio en nuestro te tro se rcSere.

Al efecto proyecta adquirir un telón metálico, que 
pueda aislar el escenario, medida que con tanta insis
tencia hemos indicado, y solicitará del Ayuntamiento 
que facilite las aguas del depósito de la Plaza Mayor 
para 'cnerl is díspoui des en el Teatro, cediendo en cám- 
J)io una fuente del huerto del Hospital civil para el ser
vicio del público. -

De desear seria que el Ayuntamiento aceptara estas 
proposiciones.

Ayer llegó á esta ciudad el Sr. Coronel del Re
gimiento de Filipinas.

_ El :oeneficio de la Sra. Fidi que se había anun
ciado para esta noche no tendrá lugar hasta el próximo 
jueves. r

Por más que «El Áncora» asegure ser cosa casi 
cierta que el Sr. Prieto y Caules admitirá el cargo de 
Direcior General de Aduanas, todos los que conocen las 
ideas avanzadas y la consecuencia inquebrantable de 

; este señor no pueden dejar de creerlo contrario.

Un joven que había huido de su casa llevándose 
: unas mil pesetas fue anteanoche detenido por la policía 
1 y entregado á sus padres.

.Ha querido suponer «El Áncora» que las a usa- । cienes de la prensa contra el Marqués de Rays, especie 
de monarca absoluto de la Colonia dePort-Breton, eran 

' calumniosas.
Mal puede este periódico sostener su aserto, cuando 

| nadie se atrevió á desmentir lo dicho por la autoridad 
española que prestó su ansilio á dos infelices jornale
ros, vilmente engañados por los jusuílicos agentes del 

, Marqués. ' ■
Cómodo es á la verdad tachar de calumnias las ase

veraciones (pie no se pueden rebatir, pero este sistema 
está ya gastado.

Por lo demás que hoy se haya publicado en Madrid 
una obrade82ó de 278 páginas defendiendo la Colonia 
prueba algo más, sino que se necesita un libro mas ó 
menos estenso para intentar rebatir los argumentos que 
contra tal institución se h<m publicado?

Escoja EL Ancora mejores causas para lucir en su 
; defensa su habilidad, porque esta es sencillamente una 

causa perdida.

Copiamos de «La Opinión:»
«El salón de la Lonja será iluminado por gas en los bailas 

de mascaras que dará en él la sociedad la Protectora, tiera la 
: primera vez que este fluido habrá penetrado en esta mara- 
I villa que nos legó el genio del inmortal Sagréra, lo cual pue

de señalarse como un acontecimiento de la historia de aquel 
! bellísimo monumento, digno de mayor cuidado del que con 
' él se tiene. ■

Según nuestras noticias el número de las luces que se co- 
. locarán pasaran de doscientas con lo cual se cree quedará bas

tante iluminado.»
—

Di e «El Diario de Palma:»
«A causa de la avenida del torrente de Bárbara está 

inundado el pequeño trozo del camino de Lluchmayor atra
vesado por la corriente. Un pequeño puente que allí se cons
truyera evitaría el que los carruajes y caballerías tuviesen 
que mojarse, como sucedo ¿hora, siendo ademas dificultoso 

i el tránsito de personas. Por poco que aumentase la corriente, 
i quedaríamos incomunicados con una buena porción de la
: huerta llamada avalloj
I —

Por referirse aun querido amigo y consecuente 
correligionario nuestro, copiarnos de El Demócrata las si
guientes lineas:

«Con s itislaccion hemos leído en un periódico de París, 
que nuestro paisano y muy querido amigo, D. Juan Bautista 
Enseñat, se ha encargado de las revistas literarias del acre
ditado periódico La Opimon, uno de los de mayor circula
ción en Francia. El cometido es altamente honroso, y no du
damos que el señor Enseñat lo cumplirá á gusto de sus lec
tores.

Hemos tenido el gusto de leer la primera Revue Literarie 
demuestro amigo, la cual dá la medida del buen estilo y del 
perfecto conocimiento de la lengua francesa que aquel posée.

Enviamos al señor Enseñat nuestra enhorabuena.

Es innutil decir de qué periódico copiamos las si
guientes lineas.

Estamos de enhorabuena. El monumental salón de la 
Lonja va á convertirse en sala de baile. Ya no son nuestras 
más transitadas calles, nuestras más estrechas plazuelas las 
las que se ven invadidas por tablados y sillas para dar lugar 
á repugnantes descocos de boleros; ya no son las sociedades 
de recreo que abren sus particulares salones á la licencia de 
bailes voluptuosos, ya no son casas particulares las quedan 
el tono con la pompa y fausto de bailes espléndidos; ahora 
es un monumento público el que presta sus artísticas galas 
paradar á la voluptuosidad seductora de la danza el realce 
de la gloria de la antigüedad y del arte.

Estamos de en hora buena.
Ayer dia de domingo, dia del nombre Santísimo de Je

sús, dia consagrado á la santificación de las almas, el vasto 
salón de la inmortal creación de Sagrera presentaba el as
pecto de un ormíguero, tal era la actividad frenética con que 
numerosos trabajadores se afanaban en los preparativos del 
baile.

Como éste, según dicen, se dará el sábado.... ya no que
da más que UNA SEMANA para preparar decorado, colgadu
ras, alfombras etc. etc.se ve que era presiso no desperdiciar 
e l  d ía  d e l  Se ñ o r ... .

Este baile empieza con una profanación..... la profanación 
del tiempo.

¿Como acabará? Dios quiera que no acabe con otra pro
fanación del lugar.

Se ha publicado en Madrid, bajo la dirección del 
ex-director general de Agricultura, Industria y Comer
cio^. Gumérsindb Vicuña, el segundo número de La

Semana Industrial, ilustrado con grabados, más inte- 
lesnnte, si cabe, aún que el primero como puede juz
garse por el índice que copiarnos á continuación. La 
suscricion cuesta 10 pesetas el semestre, y los pedidos 
se ha' en á la calle de San Agustín, 10.

V^mcB.-Scccion general,-Kw.xto para bueear.- 
Condensailor'de leche.—Picaporte perfeccionado —Me
sa de Keil tran*rte.-Utilizatián de las aguas turbias 
del horo por H. Gorría.-Casas para jornaleros, por 
•T. Marín Baldo.—Explosión de una caldera de vapor — 
Leyes de pesca.

Sección económica.—El Estado industrial, por Gu
mersindo Vicuña.—Importancia do la. exportación de 
nuestros vinos á Francia.—Precio del cobre.’—Petición 
justa.—Reuniones del dia 8.

Estado.-Ley de 
tributación de las minas.—Ley de supresión de los por
tazgos.

, Guia del inventor.—Descripción de las patentes re
gistradas desde 1.° de Enero, por F. Sivilla.— Precios 
corrientes. •

Hemos recibido el número 54 del notable sema
nario artístico La Correspondencia Musical, .pie publi
ca en M idrifl la casa editorial de música de Zozaya.

Obedeciendo á la costumbre establecida, contiene 
interesantes artículos, detalladas revistas teatrales, en 
las.que se dá cuenta de tolas las obras que han sido 
puestas en escena en los teatros ríe la córte durante la 

| última semana, y multitud de noticias que reflejan per- 
lectamente todo el movimiento artístico de Europa y de 
América.

Como regalo á sus suscrito res, ofrece La Correspon- 
dencía, Mus leal Y.\s ocho últimas páginas de la célebre 
SONAJA PA'rE'ITCA de Beethoven, pieza superior á 
todo encomio, y que forma parte de la BiMcteca clásica 
del planista, acogida por el público con tanto entu
siasmo.

He aquí ahora el sumario de tan importante número: 
Nuestra música de hoy.—Advertencia.—Año de 1882 

—La Opera española y la música dramática en España 
en el siglo xix, por Antonio Peña y Goñi.—Revista de 
teatros: Teatro Real, por Un músico viejo.—Teatro de 
la Zarzuela.—Teatro de la Comedia.—Teatro de Varie- 

1 dades, por Aguilera.—Sociedad de Cuartetos.—Gorrcs- 
poadencia nacional: Carta de Santander, por G.—Noti- 
ci :s: Madrid, provincias y extranjero.—Corresponden
cia administrativa.—Anuncios.

i ....— — _

TELÉGRAMÁS PARTICULARES.

Madrid 15 á las o415 t. 
(Recibido á las 8 y 15 n.)

Los Sres. Urguijo y Girona en representa
ción de los tenedores de la Deuda de Madrid, se 
han presentado al Sr. Gamacho, y este les ha 
manifestado haber recibido un telegrama en que 
lo anuncian la venida de representantes do los 
de Barcelona; por lo que dicho Sr. Gamacho, 
les ha rogado que los esperasen, fundándose en 
la. importancia de la plaza de Barcelona y por lo 
cual secreeque la conferencia se verificará el 
jueves.

Idem 16 á las 5 t. 
(Recibido á las 8 y 49 n.) 

Los Reyes están en Villaciosa.
La peregrinación á Roma se verificará en 

Abril, adhiriéndose á ella la Union Católica.
Las conferencias del Sr. Gamacho con los 

tenedores se verificarán el jueves, asistiendo 
también los representantes de Bareelona.

El principe de Bismark continua enfermo.
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ESTADISTICA.

CAKitlJAJES EUNE31ÍES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres IrasporUidos ayer din L" Enero 1882.

CANTIDAD HKCAUDADA EN
En carruaje de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cents.

1. clase. . . 0 0 0 n 0
2. clase. . . 0 0 0 0 0
3. clase. . . 0 2 16 0
4. clase. . . 2 0 2 9 0

To i-a l k s . . 4
Palma 16 de Enero de

o í
4882—El Emproserie,

16
Jaime Gibert.

0

MATADERO DE PALMA.
Note áe las reses deyoll«d«s en Míe esVihlecimienlo el 12 Enero

Beses Machos. Hembras. Total. Blas. Cents.

Vacunas . . . . . 4 2 3 3 0
Lanares . . . . . 42 5 17 1 70
Cubrías . . . . . 0 0 0 O 0
Cerdosas . . . . 0 1 1 O 50

To t a l e s . . . . 43 8 21 a 20
Palma 13 de Ene 1882.—El Empresario, P. U Angel Bonnin.

MOVÍMIENTO DE!. PUERTO.
EMBARCACIONES FONDEADAS.

Día 12 y 13
De Mahon en 12 horas vapor Menorca, de 190 ton., capitán 

D. Miguel TusLur-y, con 18 una 7pis., balija rj efectos.
De Almería en TdiaMaud S. Antonio, de¿4:ton.,pat. Antonio 

PiCras con 5 mar., y trigo.
De Felanltx en 1 día laúd S. José, de 13 ton., pat. Mateo 

Covas, con 4 mar. y lastre.
De Glas 'ou) en 10 d as vapor inglés Fit-James, de 719 tone- \ 

ladas cap. Mr Maseh m A d, con 20 m tr. y m iguinnria.
De Bircelonaen 16 horas vapor ^a'mi de 339 ton., capí- 

tan D. F and seo Taronjí, ron 25 mar.. 32 pas y efectos.
De Taragona en 3 d-as lau l María, de 23 ton., pat. Fran- : 

cisco M"-ens, con 4 mar., y lastre.
De Cette en 5 dias laúd S. Antonio de 41 ton., pat. Pedro i 

Ballester, con 6 mar., harina y efectos.
' De Cette en 4 dias laúd. S. José, de 41 ton, pat. Vicente Men- ¡ 
dilego, con 7 mar. y carbón.

Emb a r c a c io n e s d e s pe c h a d a s .
Para Tal enda vapor Jaime 1, de 229 ton , cap.D. José Font 

con 20 mar., pa^., balija y efectos.
Para Ba celi na pailebot Alzamora, de 60 ton., pat. Uícolás 

Panisa, con 6 mar. y algarrobas.
Para B rcelona vapor Mallorca de 41.9 ton., cap. D. Jaime ' 

Gra-'a a con 23 mar., pas., balijay efectos.
Pa a Buenos Agres bergantín goleta Carmen, de 202 tonela

das cap. D. Juan Carbonell, con 10 mar., frutos y efectos del.' 
país.

Para Sevilla goleta Cortés de 71 ton., cap. D. JoséJofre, con 
6 mar, y pet' óleo.

Para M 'hon laúd Joven Miguelíto, de 24 ton., pat. Miguel . 
Buenaven ura, con 4 mar. y efectos.

Para Barcelona pailebot S. José, de 59 ton., pat. Pascual , 
Jofre, cen 5 mar., algarrobal y efectos.

VAL()KI<8 LOCAUC'í
Cambies cerrientes de día i6 Enero.

BESEM-

ACCIONES.
¡CAPITAL BOLSO. , । VAÍ.OU
i — — 0/0 BE LA
Pesetas Pesetas uenibtnl a c c ió n .

Alumbrada por (¡ás............................. • 300 300
Alfombrera . . •.............................• 5'?0 43-.
Banco 'gric.ola.................................. . • BD!) 50
Banco Mallorquin....................................... • aOO 3;)
Banco de las Baleares.............................< 23) 25
Cambio Mallorquín..................................■■ 50') í 230
Centro Farmai éiilico.............................■: 500 I .í25
Cordelera Español i.............................• 500 375
Crédito Balear........................................■ 500 2o i
Compañía Curtidora é Industrial. . • 25) 25
Docks almacenes generales . . . ■ 500 2 <0
Empresa Mallorquína de Vapores. .- - 2000 I 2005
Empresa Marítima a Vapor. . . . • 300 : 300
Empresa Marilinia'a Vapor «La islRéa*. 500 leOO
Escuela Mercantil...........................  125 ¡ 125
Perm-earriles de Mallorca. . . . . 300 ¡ 500
Ferro-carri de Alaró. ...... 100 40 )
Harinera Balear........................................500 i ib-O
Harinera Mallorquína.....................  250 , 250
Industrial Algodonera........... 500 350
Industrial Malloripiina............................. 1 500 i 500
nduslrial Mercantil.................................. : 500 10o
La Balear (seguros contra incendios) . 500 30
Salinas de Ibiza.................................................. 1000 IODO
Seguro Mallnrquin.............................................. 530 30
Viilriera Mallorquína.................................. 4 00 4 00
Vidriera Balear.............................................. 50 Su
Vinícola Mallorquiná....................................... 500 150

I

I

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  

I 161-07 525-00 
8<>‘5O 432*30 (:

l 18 75 93*75 I) 
2't£0o 4á Í*0i.>

: 4 .‘00 35-OD ' 
i 79*50 397*50 F 
i 75-23 3;6'00 >‘ 
! G3-!)O 313-00 1) 

103'00 525 00 i'
9*50 23'73 I- 

62'25 311*25 o

1 75*00 3"5,()O 
82*00 410*00 H 
90*i>)i 120*00 1) 
73 00 375'00 b

100*001100*00 1) 
38 0) 29 1-uo U

1 H<)*00 2 5*bo 
70*0.) 37u-ou b 
. ¡ »

I 26-20 ! 31*0 > P 
i 42-75 63L5 1.

I 9*00 45*00 1) 
110*00 140*00 D

" 12*0) 60*00 D 
' 3O‘üO 150*00 l)

16.
Interior sin cupón . . . . 31‘32.
Exterior id.....................................31*60.
Bonos id.................................. 10P45.

Bo l s ín d e Ma d r id . 
3 pg Interior . . Sin cupón 31'75. 

3 p2 Exterior  
2 pg interior 50'75.

Bonos del Tesoro.......................sin cambio, i 
Subvención por Ferro-Carriles.. 62'00. 
Banco España . . sin cupón 483'00.

.sBilletes hipotecarios . . . .
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a . • 

3 p§ Interior . . sin cupón 29'975. 
Coloniales  97'00.
Ferro-carriles Norte España . 137.
Id. de Madrid á Zaragoza y \

Alicante........................... 116'00. 
Alnianzas.............................. 1 ¿ 

Ebros....................................  
Oienses.............................. 74*Ú0. 

Noroestes............................... í 
Francias nuevas............................... 131*00. i g

Pa l ma . 
3 pg Interior . . con cupón 00'00./

ANUNCIOS,

Salidas fijas del puerto de Barcelona 
el 20 de cada mes para Puerto-Bico, Powe, Mayagüez, 

Santiago de Cuba, ^ienfuegos y Habana.

Para dichos puntos saldrá el 20 de Enero el vapor es- i 
pañol

JOSÉ BARÓ.
Admite carga y pasagerr.g en sus espaciosas cámaras 

de 1.a, 2 a y 3.a clase y otra 3.a de sobre cubierta á 35 duros i 
cada pasage. La carga se recibe en este pín-rto siendo de 
cuenca da la Compañía los fletes do esta á Bercelona. Los 
pasages que.se despachen en esta también es de cuenta de 
la Compañia el de esta á Barcelona.

Se despacha en Palma, Plaza de Copinas.—5 entresuelo.

LA ISLEÑA.
VAPOR PALMA.

Saldrá do este puerto para el de Barcelona todos los 
lúnes á las 5 d' la tarde.

Admire carga y pasageroa.
So despacha, calle de la Marina núm. 32.

HAY DAllA ALQUILAR un tercer piso con bastante 
comodidad situada en la calle da Pelaires núm. 8. 4

En la Farmacia del Sr. Eran se necesita uno. Plaza del i
Mercado. . 5

FLORA DE LAS ISLAS BALEARES.
Seguida de un f/iccionario de los nomb "es balear es, castellanos , 

y botánicos de las plantas espontáneas y de las cultivadas por
D. FRANCISCO BARCELÓ Y COMBIS.

Se ha publicado la última, entrega.
La obra completa turma un tomo en 8.° do 700 páginas, 

se hallado venta en las principales librerias de Palma al- 
precio de 12 pesetas 50 cents. 17

PINTURAS.DE ASBESTO.
Se han recibido en el Centro farmacéutico las pinturas 

americanas ae Asbesto, tan notables por la hermosura de 
sus tintes.

Las personas que quieran ensayarlas pueden pedirlas á 
este establecimiento en la calle de la Harina núm. 34 y 3ó. 
Palma. 7

CAMBIO MALLORQUIN.
L»s señores tenedores de resguardos provicionales de la 

segunda série de acciones do esta Sociedad se servirán pre
sentarlos en las oficinas de la misma, para el canje de aque- 
los coa los títulos definitivos, ks lúnes, miéi coles y viémes i 
desde el dia 16 de los corrientes de 10 á 1 de la mañana.

Palma 10 do Enero de 1882.—El Director Gerente.—Ja- I 
cinto Feliu y Ferrá.

L A B A L E A R
SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS DOMICILIADA ¡ 

en Palma de Mallorca
Por acuerdo del Consejo de administración, se convoca á \ 

Junta General de Señores accionistas paia la reunión ordi- ; 
naria que en cumplimiento del aniculo 23 de sus Estatutos 
tendrá lugar el l.9 de Febrero próximo á las 11 y 1(2 de su 
maña enias oficinas de dicha Sociedad Brossa 21 principal 
derecha.

Palma llEnero de 1882.—El Director Gerente, Fer
nando Alias.

E^ BANCO ROMANO.
Esta nueva institución de crédito esta llamada á un gran 

porvenir. Por de pronto, es ya objeto de numerosas transac
ciones, y produce gvan entusiasmo en la Bolsa de Paiis.

El éxito obtenido por el Ciédito de Francia ha estado por 
encima de todas las previsiones. Habla puestas eu oü.UUOO 
acciones del Banco Romano y se han pedido mas del dublé. 
Los Cumpradores tend-an que sufrir una reducción impor
tante.

El precio de las acciones sube á la Bolsa, á pesar de la 
mala situación de la plaza en estos momentos.

Es seguí o que esta alza no ha llegado á su término así 
es que los que compren ahora, tocarán a beneficios de ella en 
un plazo muy breve.

El Banco Romano por su organización, por la amplitud de 
sus opeoaciones, por la habilidad d<->su dirección esta llama
da a ocupar uuu de los primeros puestos en el mundo finan
ciero, en la seguí idap de que no talará á la misión que se ha 
impuestos. " 2

c o n s e r v a t o r io  b a l e a r .
Cumpliendo lo ptescriro en el Reglamento se convoca á 

Junta Gentibi ordinaria jue tendrá lugar el día 22 del cor
riente a las 11 y media de la mañnnd.

Palma 15 Enero de 18t2 —El tiecretario, Juan Olivar.

BANCO DE LAS BALEzXRES.

Esta Sociedad ha acordado dar principio á las siguien
tes operaciones:

Préstamos y cuentas corrientes con garantid do efeotes pú
blicos, acciones del Banco de España y dd Be b c o  H spano 
Colonial, al ínteres de

Préstamos y mientas corrientes con garantía 
de otros valores locales (

anual

Cuentas corrientes comunes
Descuentos
Depositas con previo aviso de 20 dias 
Idem con previo aviso de 30 de s 
ídem con previo aviso de 90 días 
Depósitos de valores en custouia

pR
»
»
»
»
»

1000

^p8
112 P82

3 1C 1'8
1 por 

‘miento.

no

Lo que se anuncia al públic > para su conrc ............
Palma 11 Enero 1882 —El Director General, Maria- 

Canals.

CANAL INTEROCFÁNICO DE PANAMÁ.
La agencia de esta Sociedad. en Palma, tiene el honor de 

participará los señores accionistas que hasta el día 17 del 
comente inclusive, qtioda abierto el pago del 2.° dividendo 
pasivo de las acciones francos 125 y del enpon 1° corriente 
trancos 2 88 los lunes, martes, jnéves v sábados de 11 á 2

Es indispensable la presmiaov n de lo8 títulos.
nr La agencia recibirá letras á 8 días vísta sobre París * 
Marsella, directamente endosadas por los armonistas, por el 
valor nominal de las cantidades que adeuden; en caso con- 
trann se calcinara al cambio comenle del dia del pago.

Palma 4 Enero 1882.

EL SEGURO MALLORQUIN/
Por acuerdo de la Junta re Gobierno «a convoca á los 

amores accionistas á la Genera) ordinaria que en cnmoli-
artÍC,nl° 21 de lns tendrá lugar el día

Y 'U.E^'^.P'yxmio a las once de la mañana en el despacho 
de dicha Socied id. 1

Los, señores accionistas que deban representar á otros 
se servirán presentar en el indicado despacho, dentro delost 
ocho día- anteriores al do junta, la autnrízaeion ñor eseriio 
que amedite su personalidad.—Palma 29 Diciembre 1881. 
—El Director, Pablo Sorá.

BANGO AGRÍCOLA Y COMFJ3CI\L.
Habiendo terminado el plazo Reñal uio n-ra hacer 

efectivo el segundo dividendo pasivo do 1-s aN-iones 
esta Sociedad, se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que no le hayan satisfecho, une, alNoriii -ar
lo se les exigirá un interés de 7 p^ por demora en dicho 
pago, conforme lo previene el arL 11.° o !os Esta!) tos

Palma 3 Enero de 1882.—d n^nc > X'-t-icol i v 
Comercial,—su gerente, Miguel Togores J

SOCIEDAD AGRÍCOLA.
Industrial y Comercial de Manacor.

El Consejo de administración ha acordado que el pego 
del primer dividendo pasivo de treinta p seras por acción 
se verifique en los dias 7 al 16 de Enero, ambos in
clusive en las oficinas de esta Sociedad y en la Sucursd 
de Palma establecida en la Calle de Pelayrea número A 
principal. ' ''

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
accionistas á tenor de lo que dispone el artículo 10, de los 
Estatutos.

Manacor 22; de Diciembre 1881.
El Director Gerente,—Jaime de. Santiago Sataella.
NOl A. En las afieinas de la Sociedad estará de mani

fiesto la lista de las acciones que han correspondido á cada 
suscriptor.

ALCALDÍA DE LA CIUDAD DE PALMA.
Habiendo acordado este Ayuntamiento refirmarla ra

sante do las calles de Felipe Bauzá y ds M sluida, tal cual 
está marcada en el plano de alineación de aq .pilas’ vías con 
lin as de color rojo anaranjado, se avlsaa' púb icoq e dichos 
planos y proyecto de rasantes estarán de manifiesto en 1». 
Secretaría de. este Cuerpo por espacio de 20 diáé á ci n ardel 
de la incersion de este anuncio en el «Bob tid Oficiad de la 
provincia á los efectos de reclamación. Palma 13 Enen de 
1882.—El Alcalde.—Mariano Canals.—P. A. del Ayunta
miento.—El Secretario.—Frencisco Goraila.—Es copia.

TEATRO PRINCIPAL.

Fu h o ío h para fioy Martes 17 Enero de 188,2.
10.a DE ABONO. DE LA 6.a DECENA.

Se pondrá en escena la óp.-ra en 4 actus:
LA TRA Vi ATA

Terminará la función con el baile
JENY.

Entrada general 5 rs. Al paraíso 3 rs.

A las 7 y media

CULTOS SACHADOS.

SANTO DKL DIA DE MAÑANA.

1.a Cátedra de San PEDRO en Roma y Sta. P) •isca virgen.

JUBILEO DE CUAHENTA BOBAS.

I mpieza en San Jaime á S Sebastian.

PALMA DE MALLO .CA IMPilENTA DE M. BOCA.—1882.
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